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SECCION TERCERA 
üxtma. íkp^taciori Provincial 

de Zaragoza . .
■...... ■ ■ . -_Xi

Núm. 5.636
Esta Corporación, en sesión extraor

dinaria del 29 de noviembre último, 
Acordó aprobar el presupuesto extra- 
erdinario d¿ 3.300.000 pesetas dcsti- 
•ado a la terminación de las obras 
del nuevo Palacio Provincial, adqui
sición de mobiliario y en eres para 
el mismo y ornamentación general. 
El expediente queda expuesto al pú- 
blido en la Secretaría de esta Corpo
ración (Negociado.de Hacienda) pnr 
plazo de quince días, dentro de’ cuai 
podrán formularse reclamaciones, con 
arr -glo a lo determinado por el a1- 
tlculo 671 de la Ley de Régimen 
local.

Zaragoza, 1.6 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 5.636
Esta Corporación, en sesión del 

29 de noviembre último, acordó apro- 
1)2 r el pliego de condiciones para la 
segunda subasta del “Acampo del 
Hospital”, sito en El Burgo de Ebro, 
dividido en cinco lotes, con un im
porte en total de 1.029.000 pesetas^

Dicho pliego se halla expuesto ai 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por plazo de ocho días, du
rante los cuales se admitirán redama-
clones con arreglo a lo determinado 
por el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local. .

^Zaragez , I .y de diciembre de 1^52. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 5.636
Esta Corporación, en sesión del

29 de noviembre último, acordó mo
dificaciones en las Ordenanzas del

Arbitrio sobre la producción mipe- 
ra, caliza, yesos y arcillas.

Arbitrio provincial sobre saltos de 
agua.

Arbitrio sobre aguas minero-medl- 
ci nales.

De la tasa por alquileres dt maqui- 
, naria de la Sección de Vías y 

Obias Provinciales.
De la tasa por servicios del Hospi

tal Provincial.
De la tasa por servicios de pago de 

la Casa Maternidad e Inclusa 
Provincial.

De la tasa por trabajos de los ta
lleres del Hogar Plgnatelli.

De la tasa por servicios del Cemen
terio de La Cartuja.

De la tata por servicios de la Ban
da de la Academia de Música del 
Hogar Pignatelli

El expediente se halla de manifies
to en la Secretarla de esta Corpora
ción (Negociado de Hacienda) por 
plazo de quince días, durante el cual 
pueden formularse reclamaciones con 
arreglo a los artículos 664 y 657 de 
la Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1952. 
El -Presidente, Fernando Solano.

Núm. 5.637
En cumplimiento de cuanto dispo^ 

ne la Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 26 de- julio del ac
tual, por la que se abre información 
pública sobre el Plan de R d Frigo
rífica Nacional, redactado por el Ins
tituto Nacional de Industria, se pone 
en conocimiento por el presente 
.nuncio que cuantas per onas natu
rales y jurídicas deseen tener noti
cia del mismo pueden pasar por la 
Secretaría de esta Corporación (Nego
ciado de Obras Públicas).

Zaragoza, 3 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.
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Núm. 5.638
. Esta Corporación, en sesión del 
29 próximo pasado mes, acordó con
tratar con el Banco de Crédito Local 
de España una operación de crédito 
de 3.300.000 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto 
por ej articulo 753 de la Ley de Ré
gimen Local, el expediente se halla 
expuesto al público por plazo de 
quince días, durante el cual podrán 
formularse reclamaciones ante esta 
Corporación.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCÍOí QüihTl
Núm. 5^77

División inspectora 
de la Re í Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles

NOTA-ANUNCIO 
referente a la necesidad de ocupación de, te
rrenos para lis obras de ampliación de ins
talaciones en la estación de Fuentes de gbro 
lérmino muñid pal de Fuentes de

Ebro (Zaragoza)
Incoado expediente de expropiación 

con motivo de las obras citadas, se 
advierte por la presente que es pre
ciso ocupar tas siguientes parcela-'.

1. Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebro.

2. Antonio Serrano Florenza. 
Miguel Segarra.

4. Pilar Miguel León.
5. Antonio Urzola Delmás.
6. Antonio Tolón Ladrón.
7. Miguel Segarra.

Lo que, a tenor de lo dispuesto en 
ti artículo 17 de ia Ley de 10 de 
enero de 1879 y el 23 del Reglamen
to de 13 de junio del mismo año 
para su aplicación, se hace público 
para conocimiento de los interesados, 
ios que en un plazo de quince diaí 
pueden exponer centra la necesidad 
de la cupación, presentando sus re
clamaciones, caso de haberlas, ani ■ 
el Sr. Alcalde de Fuentes de Ebr • 
(Zaragoza).

Madrid, 29 de noviembre de 1952. 
El Inspector general, Jefe de la Di
visión: P. 0., (ilegible).

Núm. 5.600

Jefatura de Obras Públicas
Con ficha de hoy, esta Jefatura fv 

resuelto lo siguiente:
"Visto el expediente promovido a 

instancia de 0. Aurelio Grasa San 
cho, vecino de Zaragoza, en sollci

tud de autorización para el tendido 
de una linea de conducción de ener 
gia eléctrica a alta tensión a la fin 
ca "Fulliguera”, de su propiedad, 
sita en término municipal de Caba 
ñas de Ebro, a cuya instancia acom ■ 
paña memoria, planos y presu 
puestos;

Resultando que hecho por el peti 
cionario el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto d< 
obras en terrenos de dominio públi-, 
co se Insertó en el “Boletín Oficial” 
de la provincia" la correspondiente 
nota anuncio en la que se expresa
ban los terrenos de dominio público 
q u i la línea ha de cruzar, sobre los 
cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co- 

'rriente eléctrica;
Resultando que expuesta en el ta

blón de edictos de la Alcaldía de Ca 
bañas de Ebro la mencionada nota- 
ayuncio durante el plazo regiamen 
tario no se ha presentado reclama 
ción alguna;

Resultando que se han unido ai 
expediente los informes, favorables 
de la Confederación Hidrográfica dei 
Ebro, de la Delegación Provincial de 

■ Industria y del Ingeniero de esta Je 
fa*ura encargado de la demarcación 
cciresp ndionte, proponiéndose en 
este último la,s condiciones en que 
r-ntíende deberá llevarse a cabo la 
instalación:

Resultando que la Abogacía del. Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente, con la úni
ca observación de que debe compk 
tarso hasta 0’50 pesetas el reintegro 
de la certificación municipal;

Vistos ia Ley de Instalaciones Eléc 
tricas y el Reglamento para su api i 
cación de 27 de marzo de 1919, asi 
c,mo las demás disposiciones vigen 
tes en la materia.

Considerando que en este expe 
diente se han cumplido las prescrip 
clones reglamentarias y se ha reca
bado el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlo, 
siendo.ti de todos ellos favorable d 
la concesión, habiendo sido subsa
nada la insuficiencia de reintegro en 
la certificación muniaipal, observa 
da por la Abogacía del Estado en s.i 
informe;

Considerando que corresponde otor 
gar la concesión a esta Jefatura di 
Obras Públicas, ^or afectar la linea 
solamente a esta provincia y no exfj- 
tir.div rgencias esenciales en los ir 
lormes emitidos,-

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere, ia Ley de 
20 de mayo de 1932, acu rda conct • 

der la autorización s(Nd|tada, «x 
arregle a las siguientes condiciones';

Primera. Se autoriza a D? Aure
lio Grasa Sancho para instalar une 
linea do conducción de energía eléc
trica a la tensión de 15.000 voltio* 
que, partiendo de la que tiene inste 
lada "Saltos Unidos del Jalón”, So . 
ciedad Anónima, paja accionamiento 
del grupo rnoto-bomba del Sindicato 
de Riegos de Cabañas de Ebro, ter
mine en la S.E.T. que1 se instalará 
en la finca denominada “Pulligue 
/ra”, propiedad del peticionario, co® 
un ramal d1 esta última a otra 
S. E. T. que se proyecta instalar a 
orillas del ríe Ebro, desarrollándas. 
todo el trazado dentro dci término 
municipal de Cabañas de Ebro, con 
arreglo al proyecto suscrito en Za 
ragoza en julio de 1950 por el Inge 
nicro D. Esteban Costa, que acompe 
ña a la instancia del peticionario, fe 
chada en Zaragoza a 20 de noviem
bre de 1951, y Reglamento de Insta 
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, en cuanto no se modlriqt» 
{-cr las que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicada- 
en la condición primera a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1906 
y Reglamento de Instalaciones Eléc 
tricas de 27 de marzo de 1919, de
cretándose la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de do
minio público que figuran en la 
nota anuncio publicada en el “Bole 
tin Oficial” de ia provincia ndme 
ro 289, de. 20 a* diciembre de 1951.

Tercera. Las instalaciones de i* 
linea se ejecutarán bajo la inspec 
ción de la Jefatura de Obra^ Públi 
cas de la provincia, a la que se fa 
culta para aprobar las modificado 
íes. de detalles que sean necesarias, 
previa presentación del oportunc 
proyecto o petición, según la impor
tancia de las mismas, y cuyas modi
ficaciones, así como la fecha de apro
bación, se harán constar en el acta dr 
receñí.cimiento que se efectuará a la 
terminación de las ebras.

Cuarta. Las obras se ejecutará» 
en el plazo de un mes a contar do la 
fecha de esta concesión.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
la1 obras, d concesionario acreditará 
ante la Jefatura dt Obras Públicas 
di 1 provincia, mediante la presen 
tadón de la correspondiente cart* 
ce pago, haber ingresado a dispos¡ 
don de la misma, en concepto d» 
fianza definitiva, el 3 por lOOdeltnb 
porte de las obras que afectan al do
minio público, cuya fianza será de 
vuelta al concesionario al aprobarse 
el acta de reconocimiento y retep- 
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ción definitiva, debiendo a este fin 
presentar certificación de ta Aleal 
día de Cabañas de Ebro y de La Jefa 
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
en las que se haga constar que con 
las obras no se han causado daño 
* perjuicios en las obras y terrenos 
de dominio público, a menoy que se 
haga constar asi en'el acta de r cep- 
ción. '

Sexta. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatu
ra de Obras Públicas para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas, con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se le 
yantará acta oportuna por duplica 
do, que suscribirán todos los asís 
lentes, uno de cuyos ejemplares y1 
archivará en el expediente y M otro 
se entregará al concesionario.
'Séptima. Los gastos que se ori

ginen con motivo de la inspección 
de las obras durante su ejtcucjór 
y el reconocimiento general al ser 
terminadas serán de cuenta del con • 
cesionario, quien los abonará en la 
cuantía y forma que determinen la> 
disposiciones vigentes y que se cjic 
ten en lo sucesivo. .

Octava. La explotación de lá ins
talación, desde el punto de vista de 
ta seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo la ins 
pección de la Jefatura de Obras Pu 
blicas y de fa Delegación de Indus
tria, con arreglo a las disposiciones 
rigentes y en lo que a cada un i 
compete.

Novena. Deberán practicarse an 
íes de la puesta <n servicio las prut 
Las de aislamiento a que hace refe- 
icncia el artículo 34 del vigente Re 
glamento, a menos que se exima di 
ellas por la Dirección General de ln- 
oustfia. - *

Décima. Queda obligado el con 
cesicnario a efectuar las . obras d-' 
conservación y de reparación que n - 
cesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones d? 
seguridad. ,

Undécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación ó incumplimiento de 
tas disposiciones vigentes.

Duodécima. Si con motivo dr 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
«ejecutar en lo sucesivo, o de conser 
vacíón o servicios, hubiera que efec 
tuar algún cruce de ellas o modifi 
car de cualquier ntodo las instala 
clones que se autorizan, queda obli 
gado el concesionario a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 

dichos cruces y modificaciones di 
las instalaciones. .

Décimo tercera. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables dr la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y de1 
Reglamento de Policía y Conserva 
ción de Carreteras y Caminos Veci 
nales, la Ley de 23 de marzo de 1900. 
y, además de las prescripciones se 
ñaladas, las del Reglamento refor 
made de 7 de octubre de 1904 qu • 
no hayan sido dengadas por aquél, 
así como todas las de carácter gene- 
tal dictadas para las industrias de 
t sta clase o que 1 en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

Décimocuarta. Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimien 
to de todo lo ordenado en las dispo 
Sicicncs vigentes relativas a la Ley 
y Reglamente de Accidentes de Tra 
bajo, seguros de vejez y de enferme 
cad, subsidios familiares, contrato 
di trabajo y Reglamentación del. 
Trabajo en las Industrias de la Cons 
tr.ucción y Obras Públicas, en la pro
tección a la Industria nacional y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o pue
dan dictarse en lo sucesivo sobre di
chas materias.

Décimoquinta. _ Esta concesión te 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero 
y a título precario, pudiendo la Ad 
ministración, cuando lo juzgue con 
veniente por causa de seguridad pú 
blica o de interés general, modifi 
caria, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
•por ello a indemnización alguna v 
sin limitación de tiempo para uso 
de tales modificaciones o suspen- 
sic^es.

Décimoiexta. El concesionario está 
obligado a' presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Ini 
puesto de Derechos Reales dentro de’ 
plazo reglamentario.

Décimoséptima. También queda 
obligado el concesionario a efectuar 
el reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se de
termina en el artículo 84 de la vi
gente-Ley del Timbre, ¡o que debe 
iá cumplimentar al presentarla en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

Decimoctava. Aceptadas por el pe 
ticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conforml 
c.ad con ellas a esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza dentro 
del plazo establecido para presentar 
la concesión en lá Oficina' Liquida- 

di rá del Impuesto de Deruchos Rea 
les. . .

Decimonovtna. Ecía concesión ca 
ducará por IncumplHnlinio de cua" • 
quiera de ¡as c\ ndiclones ante-riere- 
o por cualquiera de los motivos expre- 
sadvs en el articulo 21 dtl vigeni" 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
ca'-, y, llegado el caso, se procederá 
con arregl a las disposiciones v, 
"gintes. ■

Lo'qui se hace público para go- 
neraSc nf íámk-ntu y de los Intere
sados, a quie ¡es se advi'-rté que. 
como preceptúa el ; rtículo 16 del vl- 
v nte Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, y de c< nformidad con iw 
disputsto en 1 artículo 3/ del Rta4 
Decret de 26 de abril de 1916 y la- 
Instrucciones de la Subsecretaría deí 
Ministerio de Obras Públicas de 
23 de enero de 1950, pueden Interpo 
ner ncurso de alzada ante el llus- 
trísimo Sr. Director General de Ca 
treteras y Caminos Vecinales del Mi 
nisterio, en el p’azo de quina días 
a partir de la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. •

Zaragoza, 29 de noviembre de 1 $2. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 5.522

Jefatura ProvindaL 
del Servio Racional del Trigo

. - — T--'

PRECIO BE TASA 
die las harinas panificablei 4Ut ha áe 
úe el dia ie 31 de eciudre «a 

esta provincia

PROVINCIAL .
Harinas obtenidas de trigos normares 

Harina trigo del. 80 %, grupo !.•, 
490’62 pesetas el quintal métrico. 

Idl. id. del 80 %, grupo 2.% 503’23. 
Idi. id. del 80 %, grupo 3.9, 490’96. 
Id. id. del 80 %, grupo 4.8, 503’19. 
Id. id. del 75 %, grupo L8, 508’56. 
Id. id. del 75 %, grupo 2.», 521’78. 
Id. id. del 75 %, grupo 3.8, 508’23. 
Id. id. del 75 %, grupo 4.8, 521’50.

Harinas obtenidas con trigos con in>- 
purezas y una depreciación de 5 pe

setas el quintal métrico de trigo 

Harina trigo del 80 %, grupo L1, 
484’29 pesetas el quintal métrico. 

Id. id. del 80 %, grupo 2.?, 496’98. 
Id. íd. del 80 %, grupo 3.8, 484’86. 
Id. id. del 80 %, grupo 4.9, 497’02- 
Id. id. del 75 %, grupo I.», 501’8f- 
Id. id. del 75 %, grupo 2.9, 515’12. 
Id. id. del 75 %, grupo 3.», 501’74. 
Id. id. del 75 %, grupo 4.». 514’92.
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Harinas obtenidas con trigos atizona
dos con una depreciación de 10 pese

tas el quintal métrico de trigo 
Harina trigo del 80 %, grupo I.*, 

<77’96 pesetas el quintal métrico. 
Id. íd. del 80 %, grupo 2.9, 490’73. 
Idi. íd. del 80 %, grupo 3.9, 478’76. 
Id. id. del 80 %, grupo 4.9, 490’85. 
Id. id. del 75 %, grupo 1.9, 495’05. 
Id. id. del 75 %, grupo 2.9, 508’45. 
Id. id. del 75 %, grupo 3.9, 495’24. 
Id. id. del 75 %, grupo 4.9, 508’34.

INTERPROVINCIAL

Harinas obtenidas con trigos normales 

Harina trigo del 80 %, grupo 1.9, 
^00’74 pesetas el quintal métrico. 

Id. id. del 80 %, grupo 2.9, 513’23. 
Id. id. del 80 %, grupo 3.9, 500’71. 
Id; íd. del 80 %, grápo 4.9, 513’07. 
Id. id. dil 75 %, grupo 1.9, 519’37. 
Id. id. del 75 %, grupo 2.9, 532’45. 
Id. id. del 75 %, grupo 3.9, 518’62. 
Id. id; del 75 %, grupo 4.9, 532’02.

Harinas obtenidas con trigos con im
purezas y una depreciación de 5 pe

setas el quintal métrico de trigo 

' Harina trigo del 80 %, grupo I.". 
494’41 pesetas el quintal métrico. 

Id. id. del 80 %, grupo 2.9, 506’98. 
Id. id. del 80 %, grupo 3.9, 494’62. 
fd. id. del 80 %, grupo 4.9, 506’90. 
Id. id. del 75 %, grupo 1.9, 512’62. 
id. id. del 75 %, grupo 2.9, 525’78. 
Id’, id. del 75 %, grupo 3.9, 512’12. 
Id. id. del 75 %, grupo 4.°, 525’44.

harinas obtenidas con trigos atizona
dos con una depredación de 10 pese

tas el quintal métrico d.e trigo 

Harina trigo del 80 %, grupo 1.9, 
" 488’08 pesetas el quintal métrico. 

Id. id. del 80 %, grupo 2.°, 500’73. 
Id. íd. del 80 %, grupo 3.9, 488’52. 
Id. id. del 80 %, grupo 4.% 500’72. 
Id. id. d'd 75 %, grupo L», 505’86. 
Id. id. del 75 %, grupo 2.°, 519’12. 
Id. id'- del 75 %, grupo 3.®, 505’63. 
Id. id. del 75 %, grupo 4.°, 51(8’86.

El canon de molturación para car- 
tiilas de productores (maquila) trigo 
v centeno se fija en 36’59 pesetas el 

■juintal métrico. .

Harina .de c nteno, panificación, 
70 por 100, 308’70 pesetas, el quintal 

métrico.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1952.
El Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
iTentarios, se hallan expuestos al pit- 
Sico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los* vecinos contra^aquéllos I3s re
clamaciones que estimen convenien
tes. ,
Censo de requisición militar.

5.4f 7.—T. n. ILs • 
5.478. pirqué 

. 5.506.—Mr I iquilla 
í.-perlVciue de tiansfcrencla de crédtle 

5.467. —T< rifliiJS • 
5.478.— h que 
5.485.- i a amantes . 
5.505.—Tierga 

. nr tbma de hnbUUmelén d’ 
5.457.^T.>ir.lldt , * - 
5.508.—Gii^éij , 
5.51,3.—A h^ma de Aragón 

Expediente de suplemento de crédito 
5.470.—Maga lón 
5.480.—C a leyucj ■ 
5.485. —TJaniaiitt s ■

I isla cobratoria de rústica catastrada 
5.512.—Paracudíu# de Id Ribera 

OrdMlansas riscales
5.430. — Lumpirque 
5.465. trón 

Ordenanza de exacciones. * ' 
5-478 parque .
5.482.r—Pih  h'ri^ie |hí, tón 

Ordenanzas por diferentes conceptos 
5.467.—Tonel as

P'ntr in fe rú'ueyt agncola
5.467. —T n -d 9 
5.468. — Mnel 
5.478. - lerqti'1 

■ 5. 73. - T< ner 
Padrón de la tasa de rodaje por ca

rreteras provinciales y camino^ ve
cinales.

5.413. — Da^nca 
5.467. —Torr- lias 
5.468. - Mué, • 
5.483. - Figurruelás
5 485.- Taternantés 
5.506. — M'd inquina

Padrón de la tasa de rodaje. x • 
5. 78. — [arque • • 
5.511. —B ualba

Proyecto .de presupuesto municipal 
ordinario. ' 

5. 79.—T* rr-1 •
Pre apuesto municipal ordinario 

5.466. -M-uqi r ¡e 
• 5.467.—T- ne as 

5.469.- Mui ébr: ga 
5.48i.-Ab'ito ' ' ' 

• 5.484/-G?.|lur 
5.45'5. —T L n-agies 
5 86.—C bohfue t • 
5.5Ó\- Fra; 
3.008.*— Gri»én
5.510.—S-* va tierra tie Esc» 
5.514.—Ma-a * .

 PARTE NO OFICIAL
* Núm. 5.579 

. Comunidad de Regantes 
de la Villa de Pedrola 

. Por el presente se cita a Junta ge 
neral ordinaria a todos ios regantes 
de esta Comunidad para que el día 
29 del "presente, mes, a las tres de su 
tarde, ccmparezcan én el salón da 
sesiones (sito en la calle de Ramón / 
Cajal, de esta villa) al objeto de dar 
cumplimiento a cuanto determina e, 
articulo 52 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, advir
tiendo que si en dicho día no pudie
ran tomarse acuerdos por no asistir 

.número suficiente para ello se cele
brará otra en segunda convocatoria 
< 1 mismo día y en el mismo local, 
una hora más tarde, tomándose 
acuerdos sea cualquiera el número 
de participes que asista.

। Pedrola, 1.9 de diciembre de ¡952. 
El Presidente de la Comunidad, José 
María Rurbano. •

Núm. 5.584
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

En cumplimiento de lo que disponen 
el articulo 44 y siguientes de las Or- 
d nanzas y Reglamento por qut se 
ige esta Comunidad, se convoca a 

Junta general ordinaria,a todos los 
regantes para el día 14 de los co
rrientes, a.las cnce de su mañana, en, 
< i-local del Sindicato.d? Riegos, en 
primera convocatoria. De no haber 
número suficiente d? asistent s, s.; 
celebrará el día 21 d 1 mismo mes , 
a la misma hora y local antes expre
sados. *

Se tratará . d( los asuntos s, 
guien tes: ' '' ;

1.9 Examen y aprobación de la Me 
moría g neral correspondiente que 
presentará este Sindicato.

2.9 Examen y aprobación de lo.; 
presupuestos ordinarios de ingreso-’ 
¥ gastos que presenta el Sindicato 
para el año próximo; y

3.9 Ruegos y preguntas que se 
formulen.

Pina de Ebro, 2 de diciembre de 
1952.—-El Presidente, Juan Zumeta-

lMPKt.XTA l)»L Ho c ai PlC.NAflX.V.


